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En las últimas décadas fueron suscritos numerosos acuerdos comerciales bilaterales y regionales que, 

junto con los avances en el ámbito de la Organización Mundial del Comercio (OMC), han dado lugar a 

la reducción progresiva de los aranceles aplicados a los productos agroalimentarios. No obstante, mu-

chos países implementan medidas no arancelarias (MNA) que limitan y distorsionan el comercio de 

dichos productos y, en ciertos casos, son utilizadas con fines proteccionistas. El análisis de estas medi-

das, su impacto en el comercio y los escenarios futuros resultan de utilidad para el diseño de las políticas 

de inserción comercial internacional. El objetivo de este trabajo es evaluar la incidencia de las MNA 

aplicadas por los países de destino, en el acceso de los productos agroalimentarios argentinos a esos 

mercados, a partir del análisis de las notificaciones presentadas ante la OMC. Este análisis será enfo-

cado tanto a nivel de las notificaciones por país de destino, como por producto exportable. Se espera 

aportar herramientas metodológicas que permitan, a partir del análisis de las notificaciones de MNA, 

evaluar ex-ante las posibilidades de éxito en las negociaciones que se inicien para la apertura de mer-

cados. 

 

 
1 Artículo presentado en la 53° Reunión Anual de la Asociación Argentina de Economía Agraria “Perspectivas del Sector Agroali-
mentario en la Región y en el Mundo” Bahía Blanca 26, 27 y 28 de octubre de 2022 
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Introducción 
Los países, en su gran mayoría, promue-

ven su inserción efectiva en el comercio in-
ternacional de bienes y servicios, ya que 
esto les otorga múltiples beneficios, tales 
como compensar sus limitaciones de recur-
sos, promover el crecimiento económico, el 
desarrollo y el empleo, así como proporcio-
nar alternativas de consumo a sus poblacio-
nes.  

Como resultado de ello, se observa que 
luego de la conclusión de la Segunda Gue-
rra Mundial y a partir del inicio del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Co-
mercio (GATT) en 1947, se ha registrado un 
incremento sostenido de los flujos comer-
ciales a nivel mundial. De acuerdo con los 
datos de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC), entre 1948 y 1998 el comer-
cio internacional de bienes aumentó a una 
tasa promedio anual del 6%, valor aprecia-
blemente mayor al de la producción mun-
dial de mercancías, que lo hizo al 4,2% du-
rante dicho período (OMC, 1999). (Gráfico 
1) 

Gráfico 1: Evolución del comercio de mercancías y PBI mundial (valores relativos a 1950 = 

100) 

 
Fuente: OMC (1999) 

 

En tanto, en las últimas décadas, el co-
mercio internacional continuó creciendo 
significativamente, gracias a los avances en 
el transporte y las tecnologías digitales, 
como así también a través de la apertura 
progresiva del mercado a partir de la firma 
de numerosos acuerdos comerciales multi-
laterales, regionales y bilaterales. 

En particular, el comercio internacional 
de los productos agroalimentarios ha cre-
cido al 7% promedio anual en términos 
reales, entre 2001 y 2019 (OCDE, 2022). 
Cabe destacar que se espera que América 
Latina y el Caribe, región líder en la expor-
tación neta de alimentos, continúe elevando 
su participación en el comercio en el resto 
de la actual década y en la próxima (OCDE-
FAO, 2022). (Gráfico 2) 
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Gráfico 2: Balances comerciales agrícolas por regionales y sus proyecciones. 

 
Fuente: OCDE. 2022. 

Como ya se mencionara, los diversos 
acuerdos comerciales bilaterales y regiona-
les suscritos y profundizados, especial-
mente a partir de 1990, junto con la confor-
mación de la OMC y la puesta en vigencia 
del Acuerdo sobre Agricultura en ese ám-
bito, han contribuido a la reducción progre-
siva de los aranceles aplicados a los produc-
tos agroalimentarios a escala global.  

No obstante, ello, muchos países aún 
aplican políticas de apoyo interno e imple-
mentan medidas no arancelarias (MNA) que 
limitan y distorsionan el comercio de dichos 
productos. Si bien los países muchas veces 
implementan estas medidas con el objetivo 
de alcanzar metas de políticas públicas 
(como por ejemplo en materia sanitaria), es-
tas pueden ser usadas en ocasiones con fi-
nes proteccionistas, lo que podría dificultar 
la distinción de los verdaderos motivos legí-
timos de dichas medidas (OMC, 2019). 

Las MNA se definen como aquellas medi-
das de política, distintas de los aranceles 

aduaneros ordinarios, que pueden tener re-
percusiones económicas en el comercio in-
ternacional de mercancías, modificando el 
volumen de las transacciones, los precios o 
ambas (UNCTAD, 2019). El término incluye, 
entre otros, los reglamentos técnicos, las 
normas y los procedimientos de evaluación 
de la conformidad y las medidas sanitarias 
y fitosanitarias.  

De acuerdo con la OCDE, estas medidas 
aumentan innecesariamente los costos del 
comercio y tienen efectos negativos signifi-
cativos en el bienestar, la resiliencia y la se-
guridad alimentaria, así como en el desarro-
llo y la sostenibilidad agrícola.  

Por otra parte, se puede observar que, en 
forma global, la reducción de los aranceles 
al comercio internacional de las últimas dé-
cadas coincidió con una proliferación de las 
MNA por parte de los estados miembros de 
dicho organismo. (Gráfico 3) 
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Gráfico 3: Evolución de los aranceles y cantidad de MNA notificadas entre 1995 y 2018 

 
Fuente: Banco Mundial (2020) y del Portal Integrado de Inteligencia Comercial de la OMC (I-TIP, 

2020) 

 

En la literatura existente se sugiere que 
las MNA posiblemente distorsionan el co-
mercio aún más que los aranceles. Además, 
su contribución relativa al nivel total de pro-
tección parece aumentar con el nivel del 
PBI per cápita y el sector agroalimentario 
es el más afectado. Se calculó que el 63% de 
las medidas notificadas está dirigido a bie-
nes agrícolas y la mayoría son medidas sa-
nitarias y fitosanitarias (MSF) y obstáculos 
técnicos al comercio (OTC) (OMC, 2012). 

En el ámbito de la OMC, se han logrado 
avances a fin de que estas MNA no se con-
viertan en barreras encubiertas al comer-
cio. Los Acuerdos sobre la aplicación de 
MSF y sobre OTC de la OMC han discipli-
nado en gran parte, la naturaleza y la forma 
de aplicación de las leyes, reglamentos y re-
quisitos relacionados con ellas.  

Por lo dicho, se considera que aquellas 
acciones y políticas que promuevan la inser-
ción internacional de los productos agroali-
mentarios argentinos, mediante la apertura 
y sostenimiento de nuevos mercados, así 
como la identificación y remoción de las ba-
rreras injustificadas al comercio, resultan 
estratégicas para el mejor desempeño eco-
nómico del país. En este sentido, contar con 
herramientas metodológicas de análisis ro-
bustas, colaborarán en la conformación e 
implementación de políticas públicas más 
efectivas. 

Se plantea que, en vistas de cumplir con 
dicha estrategia, es necesario el análisis ex-
haustivo de las MNA, su potencial impacto 

en el comercio, plantear escenarios futuros 
y analizar nuevos mercados agroalimenta-
rios, como parte de la información necesa-
ria para el diseño de estas políticas.  

Antecedentes 
El sector agroalimentario argentino par-

ticipa en más del 60% del valor total de las 
exportaciones del país (INDEC, 2022). Es 
por ello que el logro de mejoras en el acceso 
a los mercados externos resulta ser un obje-
tivo estratégico de la política económica na-
cional. 

La forma más directa de lograr mejoras 
en el acceso a los mercados es a través de 
la obtención de reducciones arancelarias, 
obtenidas como resultado de la firma de 
acuerdos comerciales. En el caso de Argen-
tina, la negociación y cierre de dichos 
acuerdos se debe realizar necesariamente 
en forma conjunta con el resto de los Esta-
dos Parte del MERCOSUR, como bloque co-
mercial. Si bien la necesidad de lograr con-
sensos acarrea tiempos prolongados en la 
conclusión de los acuerdos, en los últimos 
años MERCOSUR ha logrado firmar trata-
dos de libre comercio con la UE (2019), 
EFTA (2019) y recientemente con Singapur 
(2022). 

Cabe destacar que junto con las concesio-
nes arancelarias, dichos acuerdos contie-
nen capítulos específicos referidos a MSF y 
OTC, que significan mejoras consensuadas, 
en términos del tratamiento de las MNA, 



 

Análisis de las Medidas No Arancelarias como Limitaciones para el Acceso de los Productos Argentinos a los Mercados Agroalimentarios Internacionales  
Eduardo Polcan | Patricio Calonge |Lara Sorensën | Luciano Cristofaro 

5 Año 6 | Nro 12 | Primavera 2022 Ecogralia 

respecto de lo acordado multilateralmente 
en la Ronda Uruguay del GATT. 

En trabajos anteriores (Crespo et al, 
2020) se ha podido establecer que, si bien 
los acuerdos comerciales firmados por el 
MERCOSUR con países de la región impli-
can necesariamente una baja generalizada 
de aranceles, en ciertos casos mantienen 
protegidos algunos sectores productivos 
sensibles, por medio de mecanismos especí-
ficos. En dicho trabajo se identifican y cuan-
tifican el impacto de medidas de protección, 
tanto arancelarias como no arancelarias, 
por parte de los países de la región con los 

que el bloque ha firmado acuerdos, frente a 
la competencia que significan las exporta-
ciones de productos de algunas cadenas 
agrícolas principales de nuestro país. 

En el caso de los mercados agroindustria-
les a los que nuestros productos no tienen 
acceso porque aún no se ha llevado a cabo 
la gestión de la apertura, Argentina debe 
negociar bilateralmente hasta lograr acor-
dar las condiciones de exportación, que se 
verán plasmadas en los certificados oficia-
les que avalen el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos por el país importador. (Grá-
fico 4) 

Gráfico 4: Apertura de nuevos mercados agroalimentarios en el período 2012-2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Senasa. 

 

Por otra parte, a fin de evitar el cierre de 
mercados a los que Argentina ya tiene ac-
ceso, debe trabajarse permanentemente en 
identificar próximas MNA que surjan de la 
aplicación de nuevas normativas en pro-
yecto por parte de los países de destino de 
nuestras exportaciones agroalimentarias e 
iniciar prontas conversaciones bilaterales a 
fin de evitar que estas potenciales medidas 
se conviertan en futuras barreras al comer-
cio. 

En ese plano, la OMC cuenta con meca-
nismos precisos para promover la transpa-
rencia en la información por medio de la di-
fusión pública, previa a la puesta en vigor, 
de los proyectos de normas que afecten al 
comercio, tal como se establece tanto en el 
Acuerdo sobre la Aplicación de MSF (Ar-
tículo 7 y el Anexo B), como en el Acuerdo 
sobre OTC (Artículo 10). 

En el Anexo B mencionado, se indican los 
procedimientos para las notificaciones, que 

consisten básicamente en la exigencia de la 
publicación de un aviso, en una etapa tem-
prana, de todo proyecto de norma y regla-
mentación sanitaria o fitosanitaria y normas 
(diferentes a los acordados por organismos 
internacionales de referencia) que se prevé 
puedan afectar al comercio, de modo tal que 
sea posible introducirles modificaciones y 
tener en cuenta las observaciones que for-
mulen otros miembros. Asimismo, se debe 
notificar los productos abarcados, el obje-
tivo y la razón de ser de la reglamentación 
en proyecto y se debe prever un plazo pru-
dencial para que los demás países puedan 
formular observaciones, mantener conver-
saciones sobre estas y posteriormente ser 
tomadas en cuenta. 

Por otra parte, en el marco del Comité de 
MSF de la OMC los miembros pueden plan-
tear preocupaciones comerciales con res-
pecto a las medidas que pueden afectar a 
sus intercambios comerciales. Estos deba-
tes permiten proporcionar información 
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adicional y aclaraciones y trabajar para en-
contrar soluciones mutuamente satisfacto-
rias. 

La cantidad de notificaciones aumenta 
anualmente (por caso, en 2021 se presenta-
ron a la OMC casi 6.000 notificaciones), por 
lo que la OMC ha avanzado en la construc-
ción de instrumentos de publicación en su 
página web de las notificaciones recibidas, 
para la consulta de los interesados. 

Esta organización cuenta con un Portal 
Integrado de Información Comercial (I-TIP), 
como ventanilla virtual que permite consul-
tar toda la información sobre medidas de 
política comercial recopilada por la OMC. El 
I-TIP recoge información sobre más de 
39.000 medidas arancelarias y no arancela-
rias que afectan al comercio de mercancías, 
entre otras.  

Asimismo, recientemente lanzó una ver-
sión mejorada de su plataforma en línea, 
ePing, para facilitar el acceso a la informa-
ción de productos de interés. La nueva pla-
taforma facilita el seguimiento de las MSF y 
los OTC permitiendo identificar los cambios 
en los requisitos de los productos. 

En ese plano, el análisis y seguimiento de 
las notificaciones y preocupaciones comer-
ciales que son presentadas por los miem-
bros a la OMC resultan acciones estratégi-
cas para tener una apreciación cabal del 
grado de protección que a través de MNA 
establecen los países de interés como des-
tino comercial de productos agroalimenta-
rios. 

Hipótesis y objetivos 
Se plantea en el presente trabajo, evaluar 

la incidencia de las MNA aplicadas por los 
países de destino, en el acceso de los pro-
ductos agroalimentarios argentinos a esos 
mercados, a partir de la identificación y 
análisis de las notificaciones presentadas 
ante la OMC.  

En cuanto a los aportes metodológicos, el 
presente trabajo brindará elementos valio-
sos acerca de la utilidad de la información 
aportada por el I-TIP y el ePing como fuente 
útil para análisis de este tipo.  

Se espera, a partir de este trabajo, contar 
con herramientas que permitan evaluar ex-
ante las posibilidades de éxito en las nego-
ciaciones que se inicien para la apertura de 
mercados.  

Esto permitirá discriminar regiones y/o 
productos que muestran barreras al comer-
cio implementadas por medio de MNA y, de 

esa forma, poder prever la probabilidad de 
éxito de posibles negociaciones y los tiem-
pos requeridos para la apertura de dichos 
mercados.  

En segundo lugar, los plazos previstos 
para la apertura, junto con el mercado po-
tencial que se podría abastecer, permitirá la 
medición de la relación de costo/beneficio 
implicado en la decisión política de encarar 
cada negociación en particular, y, en caso 
de restricciones de recursos, establecer 
prioridades en su ejecución. 

A la inversa, en el caso que se registre un 
pobre desempeño exportador, pese a no 
existir impedimentos de tipo arancelario o 
de MNA, se deberá poner la atención en po-
sibles cuellos de botella internos que limi-
tan la competitividad de los productos en 
cuestión para su efectiva presencia en el 
mercado internacional. 

En cuanto al relacionamiento externo del 
MERCOSUR, contar con información sobre 
el comportamiento revelado en cuanto al 
proteccionismo por parte de los posibles so-
cios comerciales, será también un elemento 
valioso para tener en cuenta a la hora de en-
carar futuras negociaciones. 

Se plantea como hipótesis del presente 
trabajo, que el nivel de protección que ins-
trumentan los países a los productos agroa-
limentarios nacionales se condice con el ni-
vel de regulaciones implementadas para sus 
importaciones. Así, ese grado de protección 
se puede caracterizar a partir de las corres-
pondientes notificaciones enviadas por los 
países destino a la OMC.  

Materiales y métodos 
Este trabajo será enfocado desde dos 

perspectivas: una a nivel de país de destino, 
de forma tal de identificar el grado de pro-
tección nacional que manifiesta. En este 
caso se comparan las notificaciones envia-
das por el país, en relación con el acceso de 
los mercados logrados por medio de apertu-
ras de mercado pasadas. Se comenzará ana-
lizando la situación de países del Sudeste 
Asiático (Singapur, Vietnam e Indonesia) ya 
que las diferencias en cuanto a importacio-
nes de productos agroalimentarios argenti-
nos permite inferir que en parte se deben a 
la aplicación de MNA. 

El otro nivel de análisis será de producto 
agroalimentario exportable, donde se ana-
liza la protección que registran los merca-
dos de dicho producto, a nivel global. En 
este segundo caso se analizará la evolución 
del comercio del producto en cuestión en 
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relación con las notificaciones que se regis-
tren, correspondientes al mismo. Inicial-
mente se analizarán los mercados de legum-
bres, en tanto Argentina diversifica sus des-
tinos de acuerdo con el producto que se 
trate, dentro de este sector. 

En un análisis más detallado, se consi-
dera evaluar las MNA surgidas de las notifi-
caciones de terceros países, como limitan-
tes al acceso de los productos argentinos se-
leccionados a mercados específicos 
(país/producto). 

Se efectuará un análisis bi o multiva-
riado, según el caso particular, entre la can-
tidad de notificaciones de proyectos de nor-
mativa con posible impacto en el comercio, 
con relación al desempeño comercial del 
mercado de destino (nivel y crecimiento de 
las importaciones, apertura del mercado a 
nuevos productos, niveles arancelarios, en-
tre otros.).   

Si se verifica un pobre desempeño expor-
tador, pese a no existir impedimentos de 
tipo arancelario o de MNA, se buscará iden-
tificar las cuestiones productivas y comer-
ciales que estén actuando como cuellos de 

botella internos que limitan su presencia en 
el mercado externo. 

Por otra parte, se evaluarán las platafor-
mas de datos sobre notificaciones de la 
OMC, ePing e I-TIP, como fuente de infor-
mación que permita caracterizar las políti-
cas comerciales de los países de destino de 
nuestras exportaciones.  

Asimismo, se validará la metodología em-
pleada en trabajos anteriores acerca del im-
pacto de las MNA ejercen sobre el comercio 
de nuestros productos agroalimentarios, a 
partir del volumen potencial de exportacio-
nes a las que no se pudo acceder por las ba-
rreras creadas. 

Conclusiones. 
Como conclusión general, se espera ge-

nerar información confiable sobre la de-
manda potencial de productos agroalimen-
tarios que produce Argentina, a partir del 
análisis de MNA, y, de manera particular, 
para distintas situaciones según la relación 
con los países compradores o competidores, 
a fin de buscar estrategias para acceder a 
mercados o nichos con productos específi-
cos. 
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